
 
 

c. Jorge Juan 6 
28001 Madrid 
www.agpd.es 

 

Gabinete Jurídico
 

  
 
 
 
 

                                                                   Informe 0046/2009                               
 
 
La consulta plantea si la comunicación a los laboratorios fabricantes de 

medicamentos utilizados en la sanidad animal, de la identidad de los clientes 
de ganaderos y veterinarios asociados a la consultante  resulta conforme con la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 
Personal (LOPD) y a su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre.  

 
                                                       I 
 
En primer lugar, es preciso indicar que del tenor de la consulta no se 

desprende cual es la finalidad por la que  se reclaman los datos por  parte de 
los laboratorios a los veterinarios y ganaderos, siendo la finalidad, clave 
esencial en la cesión y tratamiento de los datos de carácter personal como 
señala el artículo 4 de la  Ley Orgánica 15/1999 que establece “Los datos de 
carácter personal sólo se  podrán recoger para su tratamiento, así como  
someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no 
excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y 
legítimas para las que se hayan obtenido”. 

 
 El Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla 

la Ley Orgánica 15/1999, contiene en el artículo 8 relativo a la calidad de los 
datos, una regulación detallada sobre  la finalidad como pieza angular para el 
tratamiento y la cesión de datos. Por todo ello, al desconocer la finalidad para 
la que se recaban los datos no podremos sino dar una respuesta de carácter 
genérico. 

 
                                                     II 
 
La consultante señala que los datos requeridos por los laboratorios son 

datos de identificación de los clientes de ganaderos y veterinarios a los que 
suministran los medicamentos y el consumo en cantidad y tiempo de tales 
productos.   

 
 
En el supuesto sometido a informe nos encontramos ante una cesión de 

datos de carácter personal, definida en el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 
15/1999 como “Toda revelación de datos realizada a una persona distinta del 
interesado”. 
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Tal cesión debe sujetarse al régimen general de comunicación de datos 

de carácter personal establecido en el artículo el artículo 11 de la misma Ley, 
donde se establece que la misma solo puede verificarse para el cumplimiento 
de fines directamente relacionados con las funciones legitimas del cedente y 
cesionario y exige para que pueda tener lugar, el consentimiento del interesado 
(artículo 11.1), otorgado con carácter previo a la cesión y suficientemente 
informado de la finalidad a que se destinarán los datos cuya comunicación se 
autoriza o el tipo de actividad de aquél a quien se pretenden comunicar 
(artículo 11.3), y que debe recabar el cedente como responsable del fichero 
que contiene los datos  que se pretenden ceder.  

 
No obstante, es posible la cesión de datos personales sin 

consentimiento del afectado, siempre que nos encontremos ante alguna de las 
excepciones previstas en el número segundo del artículo 11 que, a los efectos 
que interesan en el presente supuesto, quedan limitadas a la contenida en el  
apartado a) que prevé la posibilidad de cesión inconsentida  “Cuando la cesión 
está autorizada en una Ley.” Por tanto, será necesario que exista una norma 
con rango de Ley, estatal o autonómica, que habilite la cesión no consentida de 
los datos.  

 
Como conclusión, debe señalarse que los laboratorios que solicitan los 

datos de identidad referidos no mencionan qué norma ampararía esta cesión, 
ni tampoco lo hace la asociación consultante por lo que ante la inexistencia de 
la misma, nos hallaríamos ante una cesión de datos no amparada por ninguna 
de las excepciones recogidas en el artículo 11.2 de la citada Ley, y la 
comunicación de datos objeto de consulta solo será conforme a la LOPD 
cuando sea consentida por los afectados.  

 
 
 
 
 

Todo ello en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de datos de Carácter Personal,  

 
 


